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Aprueban el Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023, en el marco del proceso de implementación del "Plan de acción para la implementación de los servicios de la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo, con horizonte temporal al 2030"
Resolución Viceministerial N.° 001-2023-Vivienda/VMVU

Lima, 10 de marzo del 2023

Visto:

La notas N.° 050-2023-Vivienda/VMVU-DGPRVU y N.° 069-2023-Vivienda/VMVU-DGPRVU de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo (DGPRVU); el Informe Técnico Legal N.° 009-2023- Vivienda/VMVU-DGPRVU-DUDU-JLHP-Mcmb de la Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano; el Informe Legal N.° 001-2023-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-KCG de la Dirección de Vivienda; el Memorándum N.° 242-2023-Vivienda/OGPP, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP); el Informe N.° 55-2023/Vivienda-OGPP-OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización; el Informe N.° 190-2023-Vivienda/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); y,

Considerando:

Que, la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo (PNVU), con horizonte temporal al 2030, aprobada por el Decreto Supremo N.° 012-2021-Vivienda, busca definir las prioridades y estrategias principales que orienten y articulen las acciones, esfuerzos y recursos en los tres niveles de gobierno, el sector privado y la sociedad civil en materia de vivienda y urbanismo, a fin de atender el problema público denominado "inadecuadas condiciones de habitabilidad de la población", en concordancia con la Política de Estado del Acuerdo Nacional N.° 21 y con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, aprobado por el Decreto Supremo N.° 095-2022-PCM;

Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 283-2022-Vivienda, se aprueba el Plan de acción para la implementación de los servicios de la PNVU, con horizonte temporal al 2030, el cual tiene como objetivo general establecer estrategias, etapas y plazos para la implementación adecuada de sus treinta y tres servicios, en el marco de las funciones que realiza el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), sus organismos públicos y entidades adscritas; definiendo los mecanismos para el seguimiento y evaluación de los indicadores de la PNVU;

Que, el Cronograma de Implementación de los Servicios del citado Plan de Acción, establece como una de las etapas para la implementación de los mismos: "Otro: Plan Anual de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023", a cargo de la DGPRVU;

Que, los literales b) y h) del artículo 15 del Reglamento de Organización y Funciones (en adelante, ROF) del MVCS, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda, establecen como funciones del Despacho Viceministerial de Vivienda y Urbanismo, proponer o aprobar normas, en lo que corresponda, así como lineamientos, directivas, entre otros, de alcance nacional sobre el desarrollo de las actividades en materias de su competencia; y, expedir resoluciones viceministeriales en los asuntos de su competencia;

Que, asimismo, el literal p) del artículo 66 del ROF del MVCS señala como función de la DGPRVU, proponer y ejecutar el Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023, en materias de vivienda, urbanismo y desarrollo urbano, en coordinación con los órganos, programas y proyectos competentes y las entidades adscritas al sector;

Que, en el marco de las normas citadas, con las notas N.° 050-2023-Vivienda/VMVU-DGPRVU y N.° 069-2023-Vivienda/VMVU-DGPRVU, así como los informes técnicos legales N.° 009-2023-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DUDU-y N.° 001-2023-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-KCG; la DGPRVU propone y sustenta la aprobación del Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023;

Que, mediante el Memorándum N.° 242-2023-Vivienda/OGPP, la OGPP remite el Informe N.° 55-2023/Vivienda-OGPP-OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización en el que se concluye que la DGPRVU y el Despacho Viceministerial en Vivienda y Urbanismo están facultados para proponer y aprobar, respectivamente, el Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023, precisando, además, que este último se encuentra alineado a los Objetivos Estratégicos del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023 - 2026 del MVCS;

Que, a través del Informe N.° 190-2023-Vivienda/OGAJ, la OGAJ emite opinión favorable para continuar con la aprobación de la propuesta efectuada por la DGPRVU;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo (PNVU), con horizonte temporal al 2030, aprobada por el Decreto Supremo N.° 012-2021-Vivienda; y, la Resolución Ministerial N.° 283-2022-Vivienda, que aprueba el "Plan de Acción para la implementación de los servicios de la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo, con horizonte temporal al 2030";

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación del Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023. Aprobar el Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023, en el marco del proceso de implementación del "Plan de acción para la implementación de los servicios de la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo, con horizonte temporal al 2030", aprobado por la Resolución Ministerial N.° 283-2022-Vivienda, el mismo que en anexo forma parte integrante de la presente resolución viceministerial.
Artículo 2°.- Objetivo del PADCAT 2023. El Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023, tiene por objetivo promover y fortalecer el desarrollo de las capacidades de los gobiernos locales y profesionales en materia de vivienda y urbanismo a través de acciones de capacitación y asistencia técnica que promueven las unidades de organización y programas del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo.

Artículo 3°.- Seguimiento del PADCAT 2023. Encargar el seguimiento y cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023 a la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo.

Artículo 4°.- Vigencia del PADCAT 2023. El Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica en Vivienda y Urbanismo 2023 - PADCAT 2023 tiene vigencia hasta el 31 de diciembre del 2023.

Artículo 5°.- Financiamiento del PADCAT 2023. La implementación de lo dispuesto en la presente resolución viceministerial se financia con cargo al presupuesto de las unidades de organización y programas del Despacho Viceministerial de Vivienda y Urbanismo, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6°.- Publicación del PADCAT 2023. Disponer la publicación de la presente resolución viceministerial y de su anexo en las sedes digitales del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), del Programa Nuestras Ciudades (www.gob.pe/programa-nuestras-ciudades), del Programa Mejoramiento Integral de Barrios (www.gob.pe/pmib), del Programa Generación de Suelo Urbano (www.gob.pe/pgsu), y del Programa Nacional de Vivienda Rural (www.gob.pe/pnvr); el mismo día de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Hernán Jesús Navarro Franco

Viceministro de Vivienda y Urbanismo
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 15 de marzo del 2023.
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